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CBM/ISM
SEDE ELECTRONICA 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ACTOS Y ACUERDOS MUNICIPALES

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y artículo 9º.3. de la Resolución de 15 de Junio de 1.999 de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, me complace remitirle para su publicación relación de acuerdos 
adoptado por la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 30 de mayo de 2016.

Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL ALCALDE, 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

30/05/2016.

En el despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial de la ciudad de Tarifa, siendo las 
08:50 horas del día 30 de mayo de 2016, se reúnen, bajo la Presidencia del Alcalde, los Sres. 
Concejales que a continuación se relacionan, quienes siendo número suficiente, se constituyen en 
sesión ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 112.4  
del. R.O.F, (Real Decreto 2568/1986) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1 c)  ambos 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril, con la asistencia de la Sra. Secretaria General.

Lista de Asistentes
Presidente
FRANCISCO RUIZ GIRALDEZ
Concejal
EZEQUIEL MANUEL ANDREU CAZALLA
Concejal
SEBASTIAN GALINDO VIERA
Concejal
NOELIA MOYA MORALES

Secretaria General
CRISTINA BARRERA MERINO

PERSONAL DE LA CORPORACION QUE ASISTE A LOS EFECTOS DEL ART. 113.3 DEL 
REAL DECRETO 2568/1986:

ANTONIO SAEZ VALLS Arquitecto Municipal

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 826667d54f66468493638a8c2cba6434001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

30
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=826667d54f66468493638a8c2cba6434001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 2 de 49

Existiendo quórum de constitución suficiente, por parte del Sr. Alcalde, se declara 
abierto el acto.

ORDEN DEL DÍA:

1. Actas pendientes de aprobar

1.1. Minuta JGL2016/21 sesión ORDINARIA de fecha 24/05/2016

Dada cuenta a los presentes del borrador del acta correspondiente a la sesión indicada, cuya 
copia se ha distribuido junto a la convocatoria a los señores miembros que componen este 
Órgano, no se añaden objeciones a su contenido, y por parte del Sr. Alcalde se declara 
aprobada y se ordena su transcripción al Libro Oficial.

2. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible

2.1.  DR-AI-OA-2012.223  LICENCIA INICIO DE ACTIVIDAD Y UTILIZACION DE 
ESTABLECIMIENTO HOT STICK

Expediente: DR-AI-OA-Licencias de Actividades 2012/223

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. Mario Rodiles Escudero en representación 
de HOT STICK, S.A., relativo a solicitud de licencia municipal de DECLARACION 
RESPONSABLE LICENCIA MUNICIPAL DE APERTURA para la actividad de COMERCIO AL 
POR MENOR DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS Y TEXTIL, en el que se observa:

1) Actividad: Epígrafe 659.9 de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios. (Comercio al por menor de artículos 
deportivos y textil).

Ubicación del Establecimiento: P.I. LA VEGA, C/. LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN, NÁVE 
207, TARIFA.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:

- Con fecha 10.02.2014, Decreto 000509/2014, se autoriza la ejecución de obras de 
adaptación de local para la actividad de COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS Y TEXTIL, Epígrafe:659.9, de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas 
urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, con emplazamiento en P.I. 
LA VEGA, C/. LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN,NAVE 207, DE TARIFA (CÁDIZ).

- Informe emitido por el Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz, con fecha 
29.08.2015-r.g.e.03.09.2015-9615, en el que se indica: “(…) tras estudio de la nueva documentación 
aportada y tras inspección del establecimiento realizada por funcionarios del Consorcio de Bomberos de la 
Provincia de Cádiz se informa que no se ha observado en el establecimiento ningún incumplimiento de las 
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exigencias básicas de seguridad en caso de incendio establecidas en el artículo 11 del R.D. 314/2006 CTE.   
El aforo del establecimiento determinado en la documentación aportada es de 79 ocupantes.”

- Informe del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 04.04.2016, en el que se indica 
“(…) 3.- INSPECCIÓN OCULAR, CONCLUSIONES: 1.- Que con fecha 11.02.2016, se ha procedido a 
realizar inspección ocular al establecimiento de referencia, y una vez analizado los documentos, se informa: 
1.- Estimo cumple con las condiciones de salubridad e higiene para el uso que se destina tal y como 
corresponde con la documentación presentada, ajustándose a la licencia concedida, conservándose las posibles 
responsabilidades que pudieran corresponder a los Técnicos Directores, como consecuencia del proceso de 
dirección de obra y justificación de la actividad. EL INICIO DE ACTIVIDAD ES VIABLE.”

- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 07.04.2016

- Informe del Sr. Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 11.04.2016, en el que se indica: 
“(…) Por todo lo anteriormente expuesto, entendemos que desde el punto de vista de los servicios urbanísticos 
necesarios para el funcionamiento de la actividad de COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS Y TEXTIL P.I. LA VEGA NAVE 207 realizada por D. Mario Rodiles Escudero en 
representación de HOT STICK, S.A., no existen inconvenientes técnicos en el otorgamiento de la licencia 
solicitada.”

- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 21.04.2016, en el que concluye: “(…) 
PRIMERA.- En relación con la Declaración Responsable y Comunicación Previa, realizada por D. 
MARIO RODILES ESCUDERO, en rep. de HOT STICK, S.A., INFORMO, en sentido 
favorable el INICIO DE LA ACTIVIDAD SOLICITADA DE COMERCIO AL POR MENOR DE 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS Y TEXTIL en local comercial sito en P.I. LA VEGA, Nave 207, 
Tarifa.(…)”

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- Declarar finalizada la tramitación del expediente licencia municipal de apertura para inicio 
de la actividad  tramitado a instancia de D. Mario Rodiles Escudero en representación de HOT 
STICK, S.A., para la actividad  de COMERCIO AL POR MENOR DE ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS Y TEXTIL, con nombre comercial “HS TARIFA”  (Epígrafe: 659.9 de la 
Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 
determinados servicios. (Comercio al por menor de artículos deportivos y textil)), con 
emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL LA VEGA, C/. LA LINEA DE LA 
CONCEPCIÓN, NAVE 207 DE TARIFA, que se refleja en los antecedentes con indicación al 
interesado de que la presentación produce el efecto de la licencia, quedando el interesado 
habilitado para la apertura y funcionamiento del establecimiento desde el mismo día de su 
presentación. Deberá tener expuesto al público el ejemplar para el interesado de la declaración 
responsable y/o de la comunicación previa que haya presentado en el Registro General Oficina de 
Atención al Ciudadano a los efectos de la comprobación municipal. Con independencia del 
resultado de la comprobación documental inicial, los servicios de inspección municipal podrán, en 
cualquier momento, de oficio o por denuncia de particular, proceder a realizar visita de 
inspección de los establecimientos cuya apertura se rige por lo previsto en esta Ordenanza
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2º.- Aprobar la liquidación tributaria que resulta de los informes del Área de Gestión Tributaria 
de fecha 07.04.2016

    

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones notificadas 
del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.
Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con Recargo 
de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en 
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier causa, 
sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, habrían 
justificado la denegación.
8º De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar la obra, 
contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los derechos y 
tres años para su finalización.
9º La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
10º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
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11º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo dispuesto 
en el art. 42 del R.O.F.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.2. OA-2013.29   DESISTIMIENTO Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

EXPDTE.: OA--Licencias de Actividades 2013/29

Dada cuenta del expediente tramitado a instancia de D. ENRICO SAMMARINI,  relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

Objeto: DESISTIMIENTO PETICIÓN LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS PARA RAMPA A 
PLANO INCLINADO DE 1,00M, ELIMINACIÓN DE ZÓCALO DE PIEDRA EXISTENTE 
POR REVESTIMIENTO CONTÍNUO LISO (ENFOSCADO FRATASADO FINO, ACABADO 
Y PINTAO BLANCO MATE Y PINTAR FACHADA EN BLANCO (3,50METROS X 2,50 
METROS)
Actividad: CAFETERÍA-PASTELERÍA, con nombre comercial “LO QUE SEA”
Ubicación: C/. Sancho IV El Bravo, núm. 26b, DE TARIFA (CÁDIZ)

1.- Documentación e informes que constan en el expediente: 

- En fecha 18.02.2013-r.g.e.1620, tuvo entrada en el registro general de este Excmo. 
Ayuntamiento, escrito presentado por D. ENRICO SAMMARINI, por el que solicita 
licencia municipal de obras en establecimiento sito en C/. Sancho IV El Bravo, núm. 26, 
de Tarifa.

- En fecha 09.12.2014-r.g.e.13461, tuvo entrada en el registro general de este Excmo. 
Ayuntamiento, escrito presentado por D. ENRICO SAMMANRINI, en el solicita: “Se 
tenga por desistida la petición de cambio de titularidad y licencia municipal de obras del 
establecimiento sito en C/. Sancho IV el Bravo, núm. 26-b (…)”

- Con fecha 26.01.2015 se emite informe por la Policía Local, en el que se indica: “Que 
girada visita de inspección, se ha podido verificar que dicho local se encuentra cerrado y 
sin actividad y en las mismas circunstancias no habiéndose ejecutado las obras solicitadas 
como se puede observar en fotografía adjunta. A la vez se pudo comprobar que al parecer 
existen obras menores en su interior.(…)”

- Con fecha 18.02.2015, mediante decreto con número 00207/2015, se acuerda la 
Caducidad y Archivo del expediente de Cambio de Titularidad de la Licencia Municipal 
de Aperturas.
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- Con referencia OA-22/015, consta expediente de licencia municipal de obras para 
restauración de barra interior, adecuación de fontanería y fachada de local sito en C/. 
Sancho IV El Bravo, núm. 26b

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

1º.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del interesado, con el consiguiente archivo de las 
actuaciones del expediente relativo a la solicitud de licencia municipal de obras para rampa a plano 
inclinado de 1,00M, eliminación de zócalo de piedra existente por revestimiento contínuo liso, 
con emplazamiento en C/. Sancho IV El Bravo, núm. 26b, de Tarifa, conforme a lo indicado en el 
punto 1.- Documentación e informes que constan en el expediente. 

2º.- NOTIFICAR  el presente acuerdo a la interesada expresándole los recursos que puede 
interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes. Asimismo, de 
este acuerdo, se dará cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo dispuesto en el 
art. 42 del R.O.F.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.3. CA-OA-2015.12   CALIFICACION AMBIENTAL, LICENCIA DE ACTIVIDAD Y 
OBRAS (AMPLIACION DE ACTIVIDAD)

Expediente: CA-OA-2015/12

Se da cuenta del expediente tramitado a instancia de Dª SAIRA DERFIELD, relativo a licencia 
municipal de obras y licencia municipal de apertura, se observa:

 Objeto: Calificación Ambiental, Licencia Municipal de Actividad y Licencia 
Municipal de Obras 
Actividad: COMIDA PARA LLEVAR Y CAFETERÍA con nombre comercial 
“CHILIMOSA”.
Ubicación: C/ PESO, NÚM. 6, DE TARIFA

1.-Con fecha 05.11.2015 mediante Decreto núm. 003691/2015, se admite a trámite las 
solicitudes de licencia municipal de apertura y de licencia municipal de obras, relativas a actividad 
calificada, e inclusión en el expediente del trámite de la calificación ambiental.

2.- Se han aportado al expediente los siguientes informes:

- Informe Sanitario sobre proyecto de adaptación, con fecha 07.05.2015-r.g.e. 
07.05.2015-5259, con carácter FAVORABLE.
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- Informe emitido por el Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz, con fecha 
26.05.2015-r.g.e.03.06.2015-6486, en el que se indica: “(…) tras estudio de la documentación 
aportada se informa que el proyecto cumple con las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio 
establecidas en el artículo 11 del R.D. 314/2006 CTE.   Con la documentación final de obra el técnico 
director de obra deberá acreditar que se han ejecutado todas las medidas de seguridad en caso de incendio 
tanto activas como pasiva conforme a la normativa, aportando además documentación que acredite lo valores 
de resistencia al fuego y de reacción al fuego de las viga de madera alcanzados tras la protección pasiva 
prevista, así como documentación que acredite los valores de resistencia al fuego de los dispositivos 
intumescentes previstos para los pasos de conductos que atraviesan a la pared delimitadora del sector de 
incendios de uso comercial respecto del uso residencial vivienda colindantes.   Deberá aportar igualmente 
certificado de la empresa instaladora de gas (modelo IRG-3) indicando la potencia calorífica instaladora en la 
zona de elaboración de alimentos de los aparatos alimenticios con gas. El aforo del establecimiento 
determinado en la documentación aportada es de 15 ocupantes.”

- Informe emitido por la Delegación Provincial de Cádiz, Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, con fecha 12.06.2015, r.g.e. 26.06.2015-7376, en el que se resuelve: ”Autorizar las 
actuaciones propuestas por Dª Saira Derfield, sobre el inmueble c/ Peso, 6 de TARIFA en Cádiz, en los mismos 
términos del informe de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico descrito, debiéndose presentar 
fotografías de la obra terminada para su comprobación de que la obra ejecutada se corresponde a lo 
autorizado. CONDICIONES  I. Con arreglo a lo dispuesto en el art. 33.4 de la LPHA, la autorización se 
entenderá caducada si transcurriera un año sin haberse iniciado las actuaciones para las que fue solicitada, si 
perjuicio de que su vigencia pueda prorrogarse, a solicitud de la persona interesada, por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicial.  II. Esta autorización se concede salvo derecho de propiedad y sin perjuicio 
de terceros, y no excusa al interesado de la obligación de obtener de otras administraciones públicas las 
autorizaciones o licencias que correspondan.   La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida en alzada ante el Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 110, 114 y 
115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada a los mismos por la Ley 4/99 de 13 de enero.”

- Informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal, con fecha 21.08.2015, en el 
que se indica:“(…) 4º) CONCLUSIONES: 1.- La actividad y uso,  se adapta a la normativa 
vigente cumpliendo los parámetros definidos en el P.G.O.U. Se procede a informar 
favorablemente la siguiente actividad calificada: AMPLIACIÓN DE ESTABLECIMIENTO DE COMIDA 
CASERA PARA LLEVAR A CAFETERÍA.  MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS: Las medidas 
correctoras previstas para los principales impactos, son las necesarias para el inicio de la actividad 
con las cuales se consigue prevenir, minimizar o eliminar: emisiones, vertidos, residuos, ruidos y 
consumo de recursos. GENERACIÓN DE RESIDUOS: - Para obtener una buena gestión de 
residuos urbanos es necesario clasificarlos y separarlos adecuadamente para su posterior retirada 
por la empresa autorizada de gestionarlos. En el proyecto técnico, se deberá justificar la correcta 
gestión de los residuos mediante el cálculo del volumen de residuos generados y el sistema de 
retirada selectiva de los mismos. - Los aceites usados generados en las actividades de restauración 
deberán ser almacenados en envases homologados, situándose en sitios adecuados para su 
posterior recogida por un gestor autorizado. En ningún caso, verter los aceites en los desagües del 
local. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA: - Disponer de campana extractora en cocina o 
sobre el elemento productor de humos u olores, ésta estará dotada de filtro antigrasa de fácil 
mantenimiento. Las cocinas industriales de restaurantes, mueven grandes masas de aire para 
poder controlar los contaminantes y por ello es necesario que tengan un diseño con aportación de 
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aire primario para evitar el gasto innecesario de aire calefaccionado. - El punto de evacuación de 
los humos y olores deberá estar situado a 1 metro por encima de cualquier edificación en un radio 
de 10 metros y de cualquier hueco de ventilación en un radio de 50 metros. En caso de no ser 
posible el cumplimiento de esta condición, se puede permitir la salida de humos por fachada 
siempre que ésta se realice 2.5 metros por encima de la acera y no exista ningún hueco de 
ventilación por encima de la salida de humos proyectada. - Evitar el aumento térmico que 
provocan los focos de calor de la actividad en las viviendas colindantes. - Incluir medios y equipos 
para corregir y filtrar los olores. VERTIDOS: - El vertido de las aguas residuales procedentes de 
la actividad deberá realizarse con los medios correctores pertinentes (arqueta separadores de 
grasas) que impidan que se viertan al alcantarillado municipal aguas residuales que superen los 
valores de contaminación establecidos por la Ordenanza municipal que regula los vertidos. 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA: - Aislar los apoyos de motores y bombas (equipos generadores 
de vibraciones) con materiales elásticos 2.- La construcción o/y obras sobre la edificación 
propuesta, tanto las definidas en el proyecto de rehabilitación de forjado como las definidas en el 
proyecto de adecuación,  se adaptará a la normativa vigente cumpliendo los parámetros definidos 
en el P.G.O.U,   por lo que las obras de adaptación y reforma de forjado podrían ser viables no 
obstante previamente debe de proceder a subsanar las incidencias emitidas. 
CONDICIONANTES: ADVERTENCIA: El proyecto técnico define la existencia de determinadas 
adaptaciones que son imposibles de materializar, localizándolas e identificándolas, en concreto el 
incumplimiento de la rampa de acceso y aseos interiores, por configuración estructural del edificio 
y grado de protección estructural según el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de 
Tarifa, Deberá de adoptar como medida correctora o ayuda técnica complementaria, una rampa 
móvil disponible en el interior, con cartel de aviso en la puerta del establecimiento, hecho que se 
comprobara en la licencia de utilización o inicio de actividad. 3.-Una vez concedida las licencias de 
actividad y de obras, y ejecutadas éstas, deberá aportarse al expediente para la concesión de la 
licencia de apertura para el inicio de la actividad, la siguiente documentación: 1.- Certificado para 
inicio de actividad firmado por técnico competente, que  contemple la actividad se ha llevado a 
cabo conforme al PROYECTO/CERTIFICADO presentado (incluido las obras de insonorización 
en caso de que estén así definidas en el Estudio Acústico, incluidas en el Análisis Ambiental) y a las 
medidas correctoras medioambientales que constan el  mismo Y LAS PROPUESTAS EN EL 
INFORME FINAL TECNICO, que están en condiciones de ser utilizadas. 2.- Certificado final de 
obras  firmado por el técnico redactor del proyecto de adecuación presentado, donde se haga 
constar que las obras han sido realizadas de acuerdo con el referido proyecto y están en 
condiciones de ser utilizadas, y certificar que las medidas de seguridad de protección en caso de 
incendio activas como pasivas se han realizado conforme a la normativa vigente, aportando 
boletines de las instalaciones con sello de registro de la Consejería competente dela Junta de 
Andalucía y certificados de las empresas instaladoras autorizadas y firmado por le técnico titulado 
competente, de las instalaciones  que conforme  al Real  Decreto 1942/1993 requieran ser 
realizadas por una empresa instaladora autorizada. En caso de que no se hayan realizado obras el 
certificado deberá de contemplar que el local/ establecimiento/ despacho profesional, está de 
acuerdo con el referido proyecto o certificado  y están en condiciones de ser utilizadas 3.-  
Fotografía de la fachada y fotografías de las medidas de seguridad en caso de incendio interior, 
definidas en el proyecto/certificado de seguridad. 4.- Póliza del seguro de responsabilidad civil 
para el establecimiento, conforme a lo establecido en la Ley 13/1.999, de 15 de diciembre, en 
relación con el Decreto 109/2.005, de 26 de abril, por el que se regulan los requisitos de los 
contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en materia de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas, según este último los contratos de seguro de responsabilidad civil 
previstos en esta norma, deberán cubrir en todo caso, los daños materiales y personales 
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ocasionados a las personas asistentes al desarrollo de la actividad, en los siguientes términos: - Para 
responder por daños personales con resultado de muerte e invalidez absoluta permanente la suma  
mínima asegurada para un aforo inferior a 50 personas será de 225.000 euros; - Para responder 
por el resto de daños personales y por daños materiales, las sumas aseguradas serán libremente 
pactadas por las partes contratantes.  - Las sumas aseguradas tendrán a todos los efectos la 
consideración de límites máximos de la indemnización a pagar por el asegurador por anualidad y 
siniestro, siendo el límite máximo por víctima en todo caso, 151.000 euros. 6.- Informe sanitario 
y de bomberos de inspección ocular al establecimiento. 7.- Siguiente documentación referente a 
las instalaciones de B.T y GAS: -Boletines de la empresa instaladora. -Legalización Instalaciones 
ante la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, referentes a instalaciones de B.T.-
Boletines de la empresa instaladora.-Certificado de inspección inicial en caso de que así lo requiera 
la normativa técnica aplicable. -Boletín instalador GAS (MODELO IRG-3), indicando la potencia 
calorífica instalada. Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado. Por la poca entidad de la obra y por no afectar a 
ningún bien público no se solicita fianza por la ejecución de la obra. AUTOLIQUIDACION: 
46,00 € OBRAS Y 200,00 € ACTIVIDAD.  VALORACIÓN: 9.000,00 €. FIANZA OBRA: 0,00 
EUROS. FIANZA RESIDUOS: 200,00 EUROS. AFORO: 15 PERSONAS” 

- Certificado de la Secretaría General de este Ayuntamiento, con fecha 07.03.2016, en el 
que se certifica:”(…) Que durante el periodo de información pública, durante el cual ha estado 
expuesto al público el expediente núm. CA-OA-2015/12, de Licencia Municipal de Apertura y 
Licencia Municipal de Obras, para la actividad de AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD DE COMIDA 
PARA LLEVAR A CAFETERÍA, con emplazamiento en CALLE PESO Nº 6, de Tarifa, 
promovido por Dña. Saira Derfield: *EDICTO en el Tablón Municipal: desde el día 11 de 
noviembre al 4 de diciembre de 2015.   *INFORME de la Policía Local de Tarifa, de fecha 
26.11.2015, en el que se refleja que los propietarios colindantes son: *D.JOSÉ ESCRIBANO 
SERRANO. Anuncio de notificación efectuado en Tablón Edictal del BOE de 10 de febrero de 
2016.   *Dña. MATILDE MOHEDANO MOHEDANO. Anuncio de notificación efectuado en 
Tablón Edictal del BOE de 10 de febrero de 2016.    *Dña.. BEATRIZ CAMPOS DELGADO. 
Notificación efectuada en fecha 30.12.2015. RESULTA LO SIGUIENTE: NO consta en el 
expediente que se hayan presentado alegaciones al mismo. (…)”.
-
- Informe emitido por el Sr. Técnico Asesor Jurídico, en el que concluye:“(…)Por lo 
expuesto, salvo mejor opinión en Derecho, se estima lo siguiente: a).- Procede la concesión de la 
preceptiva y previa resolución de calificación ambiental favorable de la actividad con las medidas 
correctoras indicadas en el informe técnico de fecha 21.08.2015. b).- Procede la concesión de la 
preceptiva licencia para la actividad con el condicionado indicado en el informe técnico de fecha 
21.08.2015.  c).- Procede la concesión de la preceptiva licencia de obras solicitada, con arreglo al 
condicionado incluido en el informe técnico de fecha 21.08.2015, así como al condicionado 
impuesto en la resolución autorizatoria de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
Delegación Territorial en Cádiz. d).- Una vez concedidas las licencias de actividad y de obras, y 
ejecutadas éstas, deberá aportarse al expediente para la concesión de la licencia de apertura para el 
inicio de la actividad, la documentación relacionada en los números 1 a 7 de la parte final del 
informe técnico de fecha 21.08.2015. e).- Al respecto se observa que la actividad de CAFETERÍA 
figura en el epígrafe III.2.8.c) CAFETERÍAS del Anexo I (Nomenclátor aprobado por el Decreto 
78/2002, de 26 de febrero) dentro, pues, de los establecimientos de HOSTELERÍA que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 2.1.e) de la Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 
25.03.2002, por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de los establecimientos 
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públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 43, de fecha 13.04.2002) tiene el 
siguiente régimen general de horarios: - HORARIO MÁXIMO DE CIERRE: 2,00 horas. Aunque 
los viernes, sábados y vísperas de festivo podrán cerrar una hora más tarde de los horarios 
especificados (apartado 2 del artículo 2 de la citada Orden). - HORARIO DE APERTURA AL 
PÚBLICO: En el caso de los restantes establecimientos públicos (de hostelería y restauración, 
salvo los pubs y bares con música), no podrán abrir al público antes de las 6,00 horas del día 
(apartado 5 del artículo 2 de dicha Orden).”

- Informe emitido por la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 21.04.2016 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Otorgar la calificación ambiental favorable a la actividad de AMPLIACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTO DE COMIDA CASERA PARA LLEVAR A CAFETERÍA, con nombre comercial 
“CHILIMOSA”, con emplazamiento en C/. Peso, núm. 6, de Tarifa, conforme a lo indicado en el 
apartado  “2.- Se han aportado al expediente los siguientes informes:”, anteriormente citado, 
cuyas medidas correctoras medioambientales son las incluidas en la documentación técnica 
aportada al expediente, así como las indicadas en el informe técnico de fecha 21.08.2015, que son 
las siguientes:

1“MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS: Las medidas correctoras previstas para los principales 
impactos, son las necesarias para el inicio de la actividad con las cuales se consigue prevenir, minimizar o 
eliminar: emisiones, vertidos, residuos, ruidos y consumo de recursos. GENERACIÓN DE RESIDUOS: - 
Para obtener una buena gestión de residuos urbanos es necesario clasificarlos y separarlos adecuadamente 
para su posterior retirada por la empresa autorizada de gestionarlos. En el proyecto técnico, se deberá 
justificar la correcta gestión de los residuos mediante el cálculo del volumen de residuos generados y el 
sistema de retirada selectiva de los mismos. - Los aceites usados generados en las actividades de restauración 
deberán ser almacenados en envases homologados, situándose en sitios adecuados para su posterior recogida 
por un gestor autorizado. En ningún caso, verter los aceites en los desagües del local. CONTAMINACIÓN 
ATMOSFÉRICA: - Disponer de campana extractora en cocina o sobre el elemento productor de humos u 
olores, ésta estará dotada de filtro antigrasa de fácil mantenimiento. Las cocinas industriales de restaurantes, 
mueven grandes masas de aire para poder controlar los contaminantes y por ello es necesario que tengan un 
diseño con aportación de aire primario para evitar el gasto innecesario de aire calefaccionado. - El punto de 
evacuación de los humos y olores deberá estar situado a 1 metro por encima de cualquier edificación en un 
radio de 10 metros y de cualquier hueco de ventilación en un radio de 50 metros. En caso de no ser posible 
el cumplimiento de esta condición, se puede permitir la salida de humos por fachada siempre que ésta se 
realice 2.5 metros por encima de la acera y no exista ningún hueco de ventilación por encima de la salida de 
humos proyectada. - Evitar el aumento térmico que provocan los focos de calor de la actividad en las 
viviendas colindantes. - Incluir medios y equipos para corregir y filtrar los olores. VERTIDOS: - El vertido 
de las aguas residuales procedentes de la actividad deberá realizarse con los medios correctores pertinentes 
(arqueta separadores de grasas) que impidan que se viertan al alcantarillado municipal aguas residuales que 
superen los valores de contaminación establecidos por la Ordenanza municipal que regula los vertidos. 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA: - Aislar los apoyos de motores y bombas (equipos generadores de 
vibraciones) con materiales elásticos”.

SEGUNDO: Conceder licencia municipal de apertura en fase actividad-instalación, 
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para implantación de la actividad de CAFETERÍA (AMPLIACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE 
COMIDA CASERA PARA LLEVAR), con nombre comercial “CHILIMOSA”, en CALLE PESO, 
NÚM. 6, TARIFA(CÁDIZ); con un aforo de 15 personas, condicionada a lo indicado en el 
apartado FUNDAMENTOS, con los requisitos y condicionantes que a continuación se relacionan:

2.1.- La validez y eficacia de esta licencia –que se otorga salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros- está condicionada a que se obtengan por los interesados cuantos permisos, 
autorizaciones o requisitos exijan las disposiciones vigentes para este tipo de actividades, y en su 
caso, se liquiden los derechos establecidos en la respectiva Ordenanza Municipal.

2.2.- El horario de apertura y cierre para el desarrollo de la actividad de CAFETERÍA, será el 
establecido por Orden de la Consejería de Gobernación, de 25 de Marzo de 2.002, (HORARIO 
MÁXIMO DE CIERRE: 02:00 horas, HORARIO DE APERTURA: A partir de las 06:00 horas 
del día. Viernes, sábados y vísperas de festivos el horario de cierre podrá ampliarse una hora más). 

2.3.- Dª SAIRA DERFIELD, deberá abonar en su caso, en la Tesorería de este Ayuntamiento, el 
importe de la tasa correspondiente por la expedición de la licencia de apertura, a la entrega de la 
resolución de inicio de la actividad y cartulina de apertura.

2.4.- Dª SAIRA DERFIELD, como titular de la sociedad y, en su caso, sus empleados, estarán 
obligados, con ocasión y consecuencia de la organización de esta actividad, a cumplir las 
obligaciones relacionadas en el artículo 14 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

TERCERO: Conceder licencia municipal de obras a Dª SAIRA DERFIELD, para ejecutar 
las obras de ADAPTACIÓN A LA ACTIVIDAD DE CAFETERÍA (AMPLIACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD DE COMEDA CASERA PARA LLEVAR), con nombre comercial “CHILIMOSA”, 
con emplazamiento en CALLE PESO, NÚM. 6 de TARIFA, (CÁDIZ), con los 
condicionantes indicados en el apartado “2.- Se han aportado al expediente los 
siguientes informes:” , señalados anteriormente. 

Por otro lado, esta licencia está sujeta a los requisitos y condicionantes que a continuación se 
relacionan:

3.1.- Antes del inicio de las obras, el/la solicitante deberá aportar al expediente un ejemplar de 
proyecto de ejecución visado, en caso de que no lo hubiese aportado.
3.2.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
3.3.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza, que, en su caso correspondan.
3.4.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
3.5.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.                                                                                   
3.6.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
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Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
3.7.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no se comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto sexto.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
3.8.- El plazo de caducidad de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no 
superior a un año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido 
plazo.
3.9.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
3.10.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del 
autorizado con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización. 
3.11.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran ocasionado.
 3.12.- Asimismo, se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de Obras, Jefatura 
de la Policía Local y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
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ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
    a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
    b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
    c) Facultativos que dirigen la obra.
    d) Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
      3.13.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de 
obras presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se 
hayan amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las 
disposiciones transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 
28.03.2006), las obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha 
de la Resolución de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los 
proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta 
del citado Real Decreto).

CUARTO: Para al inicio de la actividad, el interesado  una vez ejecutadas las obras, deberá 
presentar en el Registro General, la siguiente documentación, a los efectos de que el 
Ayuntamiento, autorice el inicio de la actividad mediante decreto, y se proceda a la entrega de la 
correspondiente cartulina de la licencia de apertura y utilización:

1.- Póliza del seguro de responsabilidad civil para el establecimiento, conforme a lo establecido en 
la Ley 13/1.999, de 15 de diciembre, en relación con el Decreto 109/2.005, de 26 de abril, por 
el que se regulan los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en 
materia de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, según éste último los contratos de 
seguro de responsabilidad civil previstos en esta norma, deberán cubrir en todo caso, los daños 
materiales y personales ocasionados a las personas asistentes al desarrollo de la actividad, en los 
siguientes término:
- Para responder por daños personales con resultado de muerte e invalidez absoluta 
permanente la suma  mínima asegurada para un aforo autorizado de 101 a 300 personas será de 
526.000 euros.
- Para responder por el resto de daños personales y por daños materiales, las sumas aseguradas 
serán libremente pactadas por las partes contratantes. 
- Las sumas aseguradas tendrán a todos los efectos la consideración de límites máximos de la 
indemnización a pagar por el asegurador por anualidad y siniestro, siendo el límite máximo por 
víctima en todo caso, 151.000 euros.
2.- Documentación indicada anteriormente en el apartado FUNDAMENTOS.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 826667d54f66468493638a8c2cba6434001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Sin clasificar  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

30
/0

5/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=826667d54f66468493638a8c2cba6434001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 14 de 49

3.- Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar, junto con la solicitud de 
devolución de fianza, justificante del depósito de los residuos en vertedero controlado.

Asimismo, una vez presentada la documentación relacionada, deberá incorporarse al 
expediente los siguientes informes: informe técnico municipal, informe sanitario, e informe del 
Consorcio de Bomberos, todos ellos de inspección ocular al establecimiento, así como informe 
jurídico municipal. 

QUINTO: Aprobar la siguiente liquidación y los plazos para su abono:

CUOTA RESULTANTE:  635,30€

En concepto de fianzas deberá abonar las siguientes cantidades:

FIANZA DE RESIDUOS: 200,00 €

                      
IMPORTE TOTAL A INGRESAR: 835,30€  (CUOTA RESULTANTE + FIANZA DE 
RESIDUOS)

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.
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CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

SEXTO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, se dará cuenta al Pleno de la Corporación en 
cumplimiento con lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F, y asimismo, se dará traslado a los servicios 
de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de Disciplina Urbanística.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.4. AI-OA-2015.65  LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD COMIDA PARA LLEVAR 

Expediente: AI-OA-Licencia de Actividades 2015/65

Se da cuenta del expediente tramitado a instancia de Dª MARÍA ÁNGELES LINARES 
DELGADO, relativo a licencia municipal de apertura, se observa:

Objeto:Licencia Municipal de Utilización y Licencia Municipal de Apertura.
Actividad: COMIDA PARA LLEVAR SIN COCINA, con nombre comercial “BOCATERÍA 
ALJARANDA”
Ubicación: CALLE ALJARANDA, NÚM. 3, DE TARIFA (CÁDIZ). 

1.- Por Decreto de la Alcaldía nº 003584/2015, de 22.10.2015, se concedió Licencia Municipal 
de Actividad y Licencia Municipal de Obras de adaptación del local.

2.- Autorizaciones e informes incorporados al expediente:

- Informe sanitario sobre la inspección ocular, de fecha 21.10.2015, con carácter favorable
- Informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal, con fecha 11.11.2015, en el 

que concluye: “(…) 1.- Realizada visita de inspección ocular, en fecha 11.11.2015 y 
analizando la documentación final de obras, estimo que cumple con las condiciones de 
salubridad e higiene para el uso que se destina tal y como corresponde con la 
documentación presentada, se ha comprobado que el uso previsto para la actividad es 
conforme con la ordenación urbanística de aplicación y se ha comprobado la adecuación 
urbanística de las obras a la licencia concedida, al proyecto técnico autorizado y a la 
documentación de final de obras aportada en fecha 17.08.2015, conservándose las 
posibles responsabilidades que pudieran corresponder a los Técnicos Directores, como 
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consecuencia del proceso de dirección de obra y actividad.   –El inicio de actividad en el 
local indicado es urbanísticamente viable.”

- Informe emitido por la Sra. Asesora Jurídica, con fecha 22.02.2016, en el que concluye: 
“PRIMERA.-INFORMO en sentido FAVORABLE el expediente para que sea autorizada 
la LICENCIA DE UTILIZACIÓN CON INICIO DE ACTIVIDAD DESTINADA A 
COMIDA PARA LLEVAR:DESPACHO DE BOCADILLOS, en local sito en C/. 
ALJARANDA Núm. 3, Pta. 1, TARIFA, siempre que conste con carácter previo a dicha 
concesión de licencia:   Informe técnico favorable del Sr. Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas en cuanto a los servicios necesarios para el desempeño de la actividad solicitada.   
Informe favorable de inspección ocular del Consorcio de Bomberos en cuanto a las 
medidas las exigencias básicas de seguridad en caso de incendio establecidas en el artículo 
11 del R.D. 314/2006 CTE.  (…)”

- Informe emitido por el Sr. Ingeniero Técnico Municipal, en el que se indica:”(…) El 
presente informe técnico, versa exclusivamente acerca de los servicios urbanísticos 
necesarios para el funcionamiento de la citada actividad: i. En relación con la red 
abastecimiento de agua potable; el local disponible de conexión a la red de abastecimiento 
municipal. La actividad prevista no requiere ampliación de la acometida existente. 
Dispone, por lo tanto de abastecimiento de agua potable adecuada y conectada a la red 
municipal.   ii. En relación con la red de saneamiento de aguas fecales; el local dispone 
sistema autónomo de recogida de aguas fecales. La actividad prevista no requiere 
ampliación de la infraestructura existente. Dispone, por lo tanto de saneamiento de aguas 
fecales adecuada.   iii. En relación con la red de suministro de energía eléctrica; el local 
dispone de conexión a la red de distribución de energía eléctrica. La actividad prevista no 
requiere ampliación de la infraestructura existente. Dispone, por lo tanto de 
abastecimiento de energía eléctrica adecuado a las necesidades del mismo.   Por todo lo 
anteriormente expuesto, entendemos que desde el punto de vista de los servicios 
urbanísticos necesarios para el inicio de actividad de local destinado a Despacho de 
Bocadillos realizada por Dña. Mari Ángeles Linares Delgado en calle Aljaranda nº3, no 
existen inconvenientes técnicos en el otorgamiento de la licencia solicitada.”

- Informe emitido por el Consorcio de Bomberos, con fecha 26.04.2016-r.g.e.29.04.2016-
5333, en el que se indica: “(…) No se ha podido realizar la inspección del establecimiento 
por parte de funcionarios del Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz debido a 
que se encuentra cerrado en el momento de las visitas y el teléfono de contacto aportado 
no responde.   El aforo del establecimiento determinado en la documentación aportada es 
de 7 ocupantes.”

- Informe emitido por la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, 16.05.2016

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: CONCEDER a Dª MARÍA ÁNGELES LINARES DELGADO, LICENCIA 
MUNICIPAL DE UTILIZACIÓN Y DE APERTURA para el inicio de actividad y puesta en 
funcionamiento de COMIDA PARA LLEVAR: DESPACHO DE BOCADILLOS, con nombre 
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comercial “BOCATERÍA ALJARANDA”, con emplazamiento en CALLE ALJARANDA, NÚM. 3 
PTA 1, TARIFA (CÁDIZ), con vigencia indefinida.

SEGUNDO: Aprobar la siguiente liquidación y los plazos para su abono:

CUOTA RESULTANTE: 905,58€                              

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que se 
detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA:......ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ..ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: .......ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: .ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR:.ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Si esta liquidación hubiese sido abonada con anterioridad deberá presentar documento acreditativo 
de dicho abono, en la Oficina de Gestión Tributaria.

TERCERO: La validez y eficacia de esta licencia -que se otorga salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio del de terceros- está condicionada a que se realice la correspondiente alta censal en la 
Agencia Tributaria, se obtengan por los interesados cuantos permisos, autorizaciones o requisitos 
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exijan las disposiciones vigentes para este tipo de actividades y se liquiden los derechos 
establecidos en la respectiva Ordenanza Municipal.

CUARTO: El presente acuerdo se notificará a los interesados expresando los recursos que se 
pueden interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes y dar 
cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.5. L.OBRAS 2015/181. DESMONTAJE CABINA TELEFONICA, SITO EN BDA. 
CARDENAL CISNEROS, SOLICITADO POR TELEFONICA

Expediente: Licencias de Obra 2015/181 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de TELEFONICA, relativo a solicitud de licencia 
municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-DESMONTAJE CABINA TELEFONICA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: BDA CARDENAL CISNEROS

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 09/05/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 10/05/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  13/05/2016., en el que indica: “…El artículo 
3 de la Ley 15/1987 de 30 de Julio de tributación de la Compañía Telefónica dice textualmente: “Respecto 
de los tributos locales, la compañía Telefónica Nacional de España estará sujeta al impuesto sobre bienes 
inmuebles correspondiente a los bienes de naturaleza rústica y urbana de su titularidad, con arreglo a la 
legislación tributaria del estado y a las normas reguladoras de dicho impuesto.” A su vez, el artículo 4 dice : 
“por lo que se refiere a los restantes tributos de carácter local y a los precios públicos de la misma naturaleza, 
las deudas tributarias o contraprestaciones que por su exacción o exigencia pudieran corresponder a la 
compañía Telefónica Nacional de España se sustituyen por una compensación en metálico de periodicidad 
anual”. CONCLUSIONES: Según lo anterior, no corresponde liquidar la tasa ni el I.C.I.O. por licencia 
municipal de obras, ya que dichos conceptos están incluidos en el canon anual. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a TELEFONICA, la licencia de obras solicitada, consistente en 
DESMONTAJE CABINA TELEFONICA SITA EN LA BDA CARDENAL CISNEROS.
Una vez desmontada la cabina deberá aportarse documentación fotográfica del estado de la vía 
pública para acreditar la adecuada reposición de los pavimentos afectados.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.
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La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.6. L.OBRAS 2015/300. MURO DE CONTENCION, SITO EN SIERRA PLATA, 
SOLICITADO POR JOSE LUIS MORENO BLANCO

Expediente: Licencias de Obra 2015/300 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE LUIS MORENO BLANCO, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- MURO DE CONTENCION DE APROXIMADAMENTE 10 METROS PARA REPARAR 
TERRENO EROSIONADO POR LOS EFECTOS DEL CLIMA.
-Calificación: Obra Menor.
- Clasificación del suelo: No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica, 
Parque Natural del Estrecho.
-Emplazamiento: POLIGONO 12 PARCELA 42 SIERRA PLATA.
- Referencia catastral: 11035A012000420000AF

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 12/01/2016.
- Informe desfavorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 24/09/2015
- Informe desfavorable de la Delegación Territorial de Medio Ambiente, de fecha 25/04/2016
- Informe desfavorable del Parque Natural del Estrecho, de fecha 04/05/2016
- Informe desfavorable del Asesor Jurídico, de fecha 24/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- DENEGAR a D. JOSE LUIS MORENO BLANCO, la licencia de obras solicitada, consistente 
en  MURO DE CONTENCION DE APROXIMADAMENTE 10 METROS PARA REPARAR 
TERRENO EROSIONADO POR LOS EFECTOS DEL CLIMA SITO EN POLIGONO 12 
PARCELA 42 SIERRA PLATA, en base al informe técnico que dice lo siguiente: “…1- 
ANTECEDENTES: 1º) Con fecha 21.08.2015 se ha presentado solicitud, acompañando plano de situación, 
además de croquis en fecha 5.11.2015.     2º) Que constan informe del Area de Patrimonio y Montes y Policía 
Local.     3º) No consta la existencia de Expdte. de protección de la legalidad urbanística por las obras 
solicitadas.     4º) En Base al planeamiento vigente, P.G.O.U, aprobado definitivamente en Julio de 1990 y 
Texto Refundido de fecha 18.10.1995; la aprobación definitiva de la adaptación parcial del plan general de 
ordenación urbana a la ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A) publicado en el 
B.O.P de Cádiz en fecha 27.10.2010, normativa sectorial, Técnica y Urbanística, además de analizada la 
documentación aportada, informo:      2.- JUSTIFICACIÓN NORMATIVA: 1º) Que las obras se califican 
técnicamente como obras MAYORES por no ser de sencillez técnica y escasa entidad constructiva que sí precisa 
proyecto firmado por técnico titulado.      Que el objeto y alcance de la licencia urbanística es la comprobación 
por parte de la Administración municipal de que las actuaciones propuestas por el interesado se adecuan a la 
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ordenación territorial y urbanística vigente. Que resulta de aplicación la Ordenanza Municipal de tramitación 
de licencias de obras menores (Boletín Oficial Cádiz de 03.12.2007)      Que, las obras que se solicitan son: 
1. Construcción de muro en escollera de piedra.     2º) Que la clasificación del suelo en que se ejecuta la obra 
es de suelo clasificado como No Urbanizable de
Especial Protección por Legislación Específica, SNE-EP-LE-02, Parque Natural del Estrecho.     3º) 
Considero que se trata de un enclavado dentro de los límites del Monte de U.P de Sierra Plata, por lo que 
tendrá que informar el Area de Patrimonio y Montes.     4º) Que según la documentación que se ha aportado, 
se pretende construir un muro perteneciente a un enclavado, ubicado en el polígono 12, parcela 42, en una 
parcela sin uso o actividad agropecuaria.
5º) Las obras previstas, no se pueden considerar viables, al NO estar claro que el muro propuesto solicitado, 
sea para justificar el desarrollo o esté relacionada a explotaciones agrícolas y ganaderas que guarden relación 
con la naturaleza y destino de la finca, por lo tanto la ejecución de dichas obras, no son compatibles con la 
ordenación  vigente y no son autorizables ni legalizables por no estar conforme con las normas y parámetros de 
edificación en suelo clasificado como No Urbanizable de Protección Especial Paisajístico Forestal, con 
calificación Forestal Recreativo, y tratarse de Espacio Catalogado, Complejo Serrano de Interés, que establece 
el Capitulo primero, Normas Generales, Título quinto, Normas Particulares en suelo No Urbanizable, 
Capitulo Segundo, Normas de edificación en suelo No Urbanizable Protegido, tales como:      Que según la 
documentación que se ha aportado, se pretende construir un muro de contención de piedras en forma de 
escollera perteneciente a un enclavado, ubicado en el polígono 12, parcela 42, en una parcela sin uso o 
actividad agropecuaria. El muro propuesto modificaría la topografía existente creando plataforma o bancal , 
con uso posiblemente vinculado a la vivienda existente, no estando la actuación ejecutada destinada a 
ninguna explotación agrícola o forestal, ni guarda relación con la naturaleza y destino de la finca en suelo no 
urbanizable ni mejora de explotación agropecuaria ya que no existe en la finca de referencia.     6º) Que se 
estima que la actuación SI tiene incidencia en bienes o espacios incluidos en catálogos: Parque Natural del 
estrecho.
Que se estima que la actuación SI tiene incidencia en bienes del dominio público de esta u otra 
Administración: MONTE DE UTILIDAD PUBLICA DE SIERRA PLATA.     Que no se cumplen los 
presupuestos legales para la ejecución de las obras (art. 149 y 168 Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía L.O.U.A).
3.- CONCLUSIONES: 1º) Que las obras no se adaptan al planeamiento vigente, por tanto estimo que sí existe 
inconveniente técnico en la realización de las mismas, debiéndose emitir el correspondiente informe jurídico.      
Que según la documentación que se ha aportado, se pretende construir un muro de contención de piedras en 
forma de escollera perteneciente a un enclavado, ubicado en el polígono 12, parcela 42, en una parcela sin 
uso o actividad agropecuaria.      El muro propuesto modificaría la topografía existente creando plataforma o 
bancal, con uso posiblemente vinculado a la vivienda existente, no estando la actuación ejecutada destinada a 
ninguna explotación agrícola o forestal, ni guarda relación con la naturaleza y destino de la finca en suelo no 
urbanizable ni mejora de explotación agropecuaria ya que no existe en la finca de referencia.       2º) El 
informe de Patrimonio y Montes indica que se trata de un enclavado NO RECONOCIDO.”

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado y a la Oficina de Sanciones y Disciplina 
Urbanística.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.
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2.7. L.OBRAS 2016/49. ARREGLO DE MURO, SITO EN LA PEÑA, SOLICITADO POR 
MARIA JOSEFA JIMENEZ SANTOS

Expediente: Licencias de Obra 2016/49 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. JOSEFA JIMENEZ SANTOS, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-ARREGLO DE MURO DE LINDERO SUR POR ROTURA DE 11M+14M X 1M DE 
ALTURA.
-Calificación: Obra Menor.
- Clasificación del suelo: No Urbanizable de carácter rural o natural.
-Emplazamiento: EL TORREJON Nº 22 LA PEÑA POLIGONO 25 PARCELA 21.
- Referencia catastral: 11035A02500210000AY

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 10/05/2016.
- Informe desfavorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 10/05/2016. 
- Informe desfavorable del Asesor Jurídico, de fecha 20/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- DENEGAR a Dña. JOSEFA JIMENEZ SANTOS, la licencia de obras solicitada, consistente 
en ARREGLO DE MURO DE LINDERO SUR POR ROTURA DE 11M+14M X 1M DE 
ALTURA SITO E EN EL TORREJON Nº 22 LA PEÑA POLIGONO 25 PARCELA 21, en base 
al informe técnico que dice lo siguiente: “…Las obras previstas (CONSTRUCCION DE MURO DE 
PIEDRA) transcurren por el M.U.P. LA PEÑA y se trata de construcción de muro, el cual, no es viables desde 
el punto de vista urbanístico, ya que se trata de una ejecución de un muro no existente previamente y fuera de 
los límites del enclavado reconocido, no estando claro que el vallado solicitado, sea para reparar el perímetro 
primitivo de la finca, la cual no está destinada a explotaciones agrícolas y ganaderas que guarden relación con 
la naturaleza y destino de la finca. Por lo tanto, la ejecución de dichas obras, no son compatibles con la 
ordenación vigente y no son autorizables ni legalizables por no estar conforme con las normas y parámetros de 
edificación en suelo clasificado como No Urbanizable, que establece el Capitulo primero, Normas Generales, 
Título quinto, Normas Particulares en suelo No Urbanizable, Capítulo Tercero, Normas de edificación en 
suelo No Urbanizable.      2º) Que consta informe del Área de Patrimonio y Montes indicando que no se 
encuentra dentro de ninguno de los enclavados reconocidos del Monte de U.P LA PEÑA.”

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado y a la Oficina de Sanciones y Disciplina 
Urbanística.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.
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2.8. OA-2016.70 DENEGANDO LICENCIA DE OBRAS.
 

Expediente: OA-Licencias de Actividades 2016/ 70

Dada cuenta del expediente incoado a instancia de D. MIGUEL ÁNGEL PRIETO 
GUIBELALDE, relativo a licencia municipal de obras, de conformidad con los informes obrantes 
en el expediente se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:

- SOLERA DE HORMIGÓN EN TORNO AL LOCAL  RESTAURANTE 
“COPACABANA GARDEN” DE 10 X 2 PARA TERRAZA .

-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: DULCE NOMBRE, 12   CASAS DE PORROS 1, término municipal de 

Tarifa.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:

2.1.- Informe técnico municipal de fecha 18.05.2016, con carácter DESFAVORABLE, en el que 
se indica “(…) 3.-CONCLUSIONES: 1º.- Que las obras solicitadas son anexas y vinculadas a 
edificaciones que no consta licencia para su construcción /instalación, ni se encuentra 
contempladas en la licencia existente. 2.- Por lo que estimo, en conclusión,  que las obras 
solicitadas no son viables urbanísticamente ya que no se encuentran conforme al régimen de suelo  
aplicable, en este caso NO URBANIZABLE DE CARÁCTER NATURAL O RURAL,  no estando  
las obras solicitadas destinadas a explotaciones agrícolas y ganaderas que guarden relación con la 
naturaleza y destino de la finca, además de estar expresamente  prohibido el uso  hotelero y 
comercial en esta categoría de suelo.  3.- La finca y edificaciones de referencia, se encuentra 
afectadas por un sistema general de comunicaciones, red viaria primer orden, C.N-340.”.

2.3.- Informe  jurídico municipal de fecha  19.05.2016, con carácter DESFAVORABLE,  
en el que se concluye “(…) Que con fecha 3 de Diciembre de 2007, se ha publicado en el BOP de 
Cádiz núm. 232, la Ordenanza Municipal de Tramitación de las Licencias de Obras Menores, que 
ha entrado en vigor el 1 de Febrero de 2008. Que la licencia solicitada, está encuadrada en el 
artículo 2, de la citada Ordenanza. Y el expediente cuenta con toda la documentación que 
requiere el artículo 15 de la Ordenanza. Por parte del Sr. Arquitecto Técnico Municipal se emite 
informe desfavorable, porque estamos ante un suelo  no urbanizable  de carácter natural o rural, y 
las obras no están destinada a explotación agrícola o ganadera. En consecuencia, desde este Asesor 
Jurídico se informa que sí existe inconveniente, desde el punto de vista jurídico, en conceder la 
licencia de obras indicadas al comienzo, por lo indicado en el informe Técnico”.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: DENEGAR a D. MIGUEL ÁNGEL PRIETO GUIBELALDE, la licencia municipal  de 
obras solicitada, en base a lo indicado en los informes,  referidos anteriormente.
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SEGUNDO: Una vez aprobado este acuerdo, se notificará al interesado expresándole los recursos 
que puede interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes, y 
asimismo, se dará cuenta del mismo al Pleno de la Corporación en cumplimiento con lo dispuesto 
en el art. 42 del R.O.F.
 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.9. L.OBRAS 2016-153. REITRADA DE ESCOMBROS DEPOSITADOS; LIMPIEZA Y 
NIVELACION; ESPARCIMIENTO DE DOS CAMIONES DE TIERRA PARA VALLADO 
Y AJARDINAMIENTO, SITO EN EL OLIVAR, SOLICITADO POR D. JOSE MANUEL 
GARCIA DEL VALLE

Expediente: Licencias de Obra 2016/153 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JOSE MANUEL GARCIA DEL VALLE, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-RETIRADA DE ESCOMBROS DEPOSITADOS; LIMPIEZA Y NIVELACION DE 500M/2; 
ESPARCIMIENTO DE DOS CAMIONES DE TIERRA Y ESTIERCOL PARA VALLADO Y 
AJARDINAMIENTO
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: EL OLIVAR
-Referencia catastral: 5991506TE6859S0001BO

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 18/04/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 18/05/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 18/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. JOSE MANUEL GARCIA DEL VALLE, la licencia de obras solicitada, 
consistente en RETIRADA DE ESCOMBROS DE LA PARCELA Y TIERRAS VERTIDAS SIN 
AUTORIZACION; LIMPIEZA Y DESBROCE,  SITO EN SECTOR EL OLIVAR.
2º.- DENEGAR a D. JOSE MANUEL GARCIA DEL VALLE, la licencia de obras solicitada, 
consistente en VALLADO, NIVELACION, APORTACION DE TIERRAS, MODIFICANDO LA 
RESANTE NATURAL, YA QUE LAS OBRAS DE URBANIZACION NO SE ENCUENTRAN 
CONCLUIDAS, Y AUN NO CONSTA LAS RASANTES Y COTAS DEFINITIVAS DE LAS 
PARCELAS PERTENECIENTES AL PLAN PARCIAL DEL OLIVAR.

PARA PODER INFORMAR SOBRE EL VALLADO DE LA PARCELA, DEBERÁ DE 
DETERMINAR LAS ALINEACIONES QUE ESTABLECE EL PLAN PARCIAL SOBRE LA 
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PARCELA DE REFERENCIA, APORTANDO PLANO Y LEVANTAMIENTO DE LA FINCA.

3º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

4º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 400,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 14,28 €.
AUTOLIQUIDACION: 4,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 10,28 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 16,00€

TOTAL LIQUIDACION: 26,28€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
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desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
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profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.
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2.10. CT(CA)-2015.164   DECLARACION DE CADUCIDAD Y ARCHIVO DE 
EXPEDIENTE 

EXPDTE.: CT(CA)-2015/164

Dada cuenta del expediente tramitado a instancia de TOMATITO, S.C. TARIFA relativo a 
solicitud de licencia municipal de apertura para la actividad de BAR-CAFETERÍA, en el que se 
observa:

Objeto: DECLARACIÓN DE CADUCIDAD Y ACUERDO DE ARCHIVO DE EXPEDIENTE 
RELATIVO A SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL DE APERTURA.
Actividad: BAR-CAFETERÍA, con nombre comercial “LA CALETA”
Ubicación: C/. CLARA CAMPOAMOR, NÚM. 2 (Bda. Huerta del Rey, s/n), de esta Ciudad.

1.- En fecha27.08.2015-9354, tuvo entrada en el registro general de este Excmo. Ayuntamiento 
solicitud de Cambio de Titularidad de la Licencia Municipal de Apertura de la actividad de Bar-
Cafetería, sita en C/. Clara Campoamor, núm. 2, de Tarifa

2.- Con fecha 19.11.2015, se practicó notificación dirigida a TOMATITO TARIFA, S.C.., 
r.g.s.19.11.2015-9162, mediante la cual se le requería para que, en un plazo de DIEZ DÍAS, 
subsanase las faltas que se indicaban en el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico 
Municipal de fecha 13.11.2015, cuya copia se adjuntaba.

3.- Con fecha 19.04.2016, tuvo entrada en el registro general de este Excmo. Ayuntamiento 
informe emitido por el Consorcio de Bomberos, en el que se indica: “(…) No se ha podido 
realizar la inspección del establecimiento por parte de funcionarios del Consorcio de Bomberos de 
la Provincia de Cádiz debido a que se encuentra cerrado y sin ninguna actividad en el interior del 
local, con un cartel de “se traspasa” en la fachada del establecimiento. (…)”

4.- Informe emitido por la Policía Local, con fecha 03.05.2016, en el que se indica: “(…) Que 
girada visita de inspección, podemos comprobar que el citado establecimiento NO se encuentra 
abierto al público ejerciendo la actividad solicitada. (…)”

5.- El referido expediente se encuentra paralizado por causa imputable al interesado, ya que hasta 
el día de la fecha no se ha recibido la documentación solicitada.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- DECLARAR LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO y acordar el archivo de las 
actuaciones seguidas en el expediente relativo a solicitud de cambio de titularidad de la licencia 
municipal de apertura de la actividad de BAR-CAFETERÍA, con nombre comercial “LA 
CALETA”, con emplazamiento en C/. Clara Campoamor, núm. 2 (Bda. Huerta del Rey, s/n),  
de esta Ciudad.

2º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.11. L.OBRAS 191/2016. COLOCACION SUELO PATIO EXTERIOR VIVIENDA Y 
ARREGLAR MURO, SITO EN URB. LOS NOGALES, 7, SOLICITADO POR D. 
ABRAHAM RUIZ BELMONTE

Expediente: Licencias de Obra 2016/191 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ABRAHAN RUIZ BELMONTE, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-COLOCACION DE SUELO EN PATIO EXTERIOR Y ARREGLO DE MURO DE 12 M2 
APROX. EN LA VIVIENDA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: URB. LOS NOGALES NÚM. 7.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 03/05/2016.
- Informe del Area de Patrimonio  y Montes, de fecha 12/05/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 18/05/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 18/05/2016.

 Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. ABRAHAM RUIZ BELMONTE, la licencia de obras solicitada, 
consistente en COLOCACION DE SUELO EN PATIO EXTERIOR Y ARREGLO DE MURO 
DE 12 M2 APROX. EN LA VIVIENDA SITA EN URB. LOS NOGALES NÚM. 7, y la ocupación 
de la vía pública para la instalación de un contenedor, ocupando una superficie de 3m2, por un 
periodo de 3 días.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 500,00€
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TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 17,85 €.
AUTOLIQUIDACION: 5,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 12,85 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 20,00€

TOTAL LIQUIDACION: 32,85€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN URB. LOS NOGALES          
IMP. (€): 5€ DURACION: 3 DIAS SUP: 3M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 237,85€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
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potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
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d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
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c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 
retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.
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2.12. L.OBRAS 197/2016. QUITAR UNA VENTANA Y PONER BARANDILLA EN 
TERRAZA, SITO EN CALLE SALADILLO, 6, 1D, SOLICITADO POR D. JESUS 
ARAUJO CERRUDO

Expediente: Licencias de Obra 2016/197 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. JESUS ARAUJO CERRUDO, relativo a 
solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-QUITAR UNAS VENTANAS Y PONER BARANDILLA DE 2,60 METROS EN LA TERRAZA.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: CALLE SALADILLO, 6, 1D.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 11/05/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 12/05/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 20/05/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 20/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. JESUS ARAUJO CERRUDO, la licencia de obras solicitada, consistente 
en QUITAR UNAS VENTANAS Y PONER BARANDILLA DE 2,60 METROS EN LA 
TERRAZA SITO  EN C/ SALADILLO Nº 6 1º D, y la ocupación de la vía pública para la 
instalación de un contenedor, ocupando una superficie de 2m2, por un periodo de 3 días.
CONDICIONANTES:
-Se entiende que el tabique de fábrica de ladrillo que se pretende demoler no tienen función 
estructural. 
-Deberá de obtener la titular autorización de la comunidad.
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia
de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la
actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos 
tales como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que 
estar en posesión del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en 
referencia a los andamios, estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del 
comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 700,00€
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TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 24,99 €.
AUTOLIQUIDACION: 5,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 19,99 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 28,00€

TOTAL LIQUIDACION: 47,99€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 90,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN CALLE SALADILLO          
IMP. (€): 5€ DURACION: 3 DIAS SUP: 2M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 292,99€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX
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Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
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c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
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b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 
desmontables.

c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 
retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.

f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.13. L.OBRAS 219/2016. REFORMA DE CUARTO DE BAÑO; PUERTA DE 
ENTRADA; SOLERIA COCINA; SOLERIA PATIO, SITO EN URB. EL RECREO, 84, 
SOLICITADO POR FRANCISCO CASTRO DELGADO
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Expediente: Licencias de Obra 2016/219 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. FRANCISCO CASTRO DELGADO, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-REFORMA DE CUARTO DE BAÑO, PUERTA DE ENTRADA Y SOLERIA DE LA COCINA 
Y PATIO DE 25 METROS. 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: URB. EL RECREO Nº 84.
- Referencia catastral: 5093210TE6859S0001UO.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 16/05/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 17/05/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 18/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. FRANCISCO CASTRO DELGADO, la licencia de obras solicitada, 
consistente en REFORMA DE CUARTO DE BAÑO, PUERTA DE ENTRADA Y SOLERIA DE 
LA COCINA Y PATIO DE 25 METROS EN URB. EL RECREO Nº 84.
CONDICIONANTES:
-El solicitante deberá de obtener previamente la autorización de la comunidad de vecinos.
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos 
tales como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que 
estar en posesión del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en 
referencia a los andamios, estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del 
comienzo de las obras.
 
2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 3.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 107,10 €.
AUTOLIQUIDACION: 25,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 82,10 €

ICIO
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TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 120,00€

TOTAL LIQUIDACION: 202,10€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 150,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 352,10€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
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     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
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k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.14. L.OBRAS 2016/221. SUSTITUCION PUERTA DE ENTRADA, SITO EN GRUPO 
TINGINTERA 2,2A, SOLICITADO POR FRANCISCO HOYOS HIDALGO

Expediente: Licencias de Obra 2016/221 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. FRANCISCO HOYOS HIDALGO, relativo 
a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE PUERTA DE ENTRADA POR ROTURA DE VISAGRA DE 1.90 X 0.80 
M2 APROX. EN LA VIVIENDA. 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: GRUPO TINGINTERA PTAL. 2 2º A.
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2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 16/05/2016 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 17/05/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 18/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. FRANCISCO HOYOS HIDALGO, la licencia de obras solicitada, 
consistente en SUSTITUCION DE PUERTA DE ENTRADA POR ROTURA DE VISAGRA DE 
1.90 X 0.80 M2 APROX. EN LA VIVIENDA SITA EN GRUPO TINGINTERA PTAL. 2 2º A.
Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación a la alineación de la fachada original y usos establecidos en la licencia de 
ocupación de la edificación de referencia, sustituyendo la puerta de entrada existente.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 300,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 10,71 €.
AUTOLIQUIDACION: 1,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 9,71 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 12,00€

TOTAL LIQUIDACION: 21,71€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 30,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 51,71€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
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a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
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17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

2.15. L.OBRAS 226/2016. SUSTITUCION DE PUERTA DE GARAJE, SITO EN CALLE 
COVADONGA, SOLICITADO POR CARMEN RAMOS ESCUERO

Expediente: Licencias de Obra 2016/226 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. M. CARMEN RAMOS ESCUDERO, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE PUERTA DE GARAJE DE 2,50X 2,00 METROS APROX. 
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: C/ COVADONGA Nº 7.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 18/05/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 19/05/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  19/05/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. M. CARMEN RAMOS ESCUDERO, la licencia de obras solicitada, 
consistente en SUSTITUCION DE PUERTA DE GARAJE DE 2,50X 2,00 METROS 
APORX.SITO EN C/ COVADONGA Nº 7.
CONDICIONANTE: Deberá de cumplir la normativa vigente en la materia, respecto de puertas y 
mecanismos automatizados, así como tener el marcado CE. GUÍA PARA EL MARCADO CE DE 
PUERTAS EN CONFORMIDAD CON LA NORMA DE PRODUCTO UNE-EN 13241-
1:2004+A1:2011.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.
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Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 1.000,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 35,70 €.
AUTOLIQUIDACION: 6,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 29,70 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 40,00€

TOTAL LIQUIDACION: 69,70€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 60,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 129,70€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
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7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
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h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los 
votos favorables del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. 
Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por 
unanimidad, aprobar la propuesta anteriormente transcrita.
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4. URGENCIAS:

No hubo

5. RUEGOS Y PREGUNTAS: 

No hubo

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las  del día del día de comienzo, el Sr 
Presidente levanta la sesión de la que se extiende este Acta, que se somete a la aprobación de la 
Junta de Gobierno Local en la siguiente  sesión y que firma  su Presidente y el Secretario, y de 
cuyo contenido yo, Secretaria General, doy fe.

Vº Bº
EL ALCALDE Secretario General 
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